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a) IDENTIFICACIÓN DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO

N° Equipo
Identificación Equipo Trabajo

(Centros de Responsabilidad)

Total de personas que 

componen cada equipo de 

trabajo

Número de metas 

comprometidas por cada 

equipo de trabajo

1
Departamento de Administración y 

Finanzas
20 5

2 Sanción y Cumplimiento 40 4

3 Fiscalía 15 5

4 Gestión de la Información 13 6

5 Gabinete 5 5

6
Planificación y Control de Gestión y 

Auditoría
7 5

7 Fiscalización 40 6

8 Oficina I Región, Tarapacá 4 4

9 Oficina II Región, Antofagasta 5 4

10 Oficina III Región, Atacama 5 4

11 Oficina IV Región, Coquimbo 4 5

12 Oficina V Región, Valparaíso 5 4

13 Oficina XIII Región, Metropolitana 5 4

14
Oficina VI Región, Del Libertador General 

Bernardo O´Higgins
4 5

15 Oficina VI Región, Maule 4 5

16 Oficina VIII Región, Bío Bío 6 5

17 Oficina XIV Región, Los Ríos 7 5

18 Oficina X Región, Los Lagos 5 5

194 86

N° de Equipos de Trabajo CDC 2018: 18

N° de Funcionarios CDC 2018: 194

N° Total de Metas CDC 2018: 86

Total general para la Institución
Corresponde a la dotación efectiva de la institución informante, al 31 de 

TOTAL GENERAL PARA SMA:
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EQUIPO N°1 - Departamento de Administración y Finanzas (DAF)
Funcionaria Responsable: Érica Toledo Gárate

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de pago de Facturas y/o Boletas  

a Proveedores, realizados en un plazo menor 

o igual a ocho (8) días hábiles, respecto del 

total de pagos de Facturas y/o Boletas a 

proveedores en el periodo t.

(N° total de pagos de  Facturas y/o Boletas a 

proveedores en plazo menor o igual a ocho (8) 

días hábiles en el periodo t/N° total de pagos 

de Facturas y/o Boletas recibidos en Finanzas 

durante el periodo t) x 100

Porcentaje 85% No aplica No aplica

a) Indicador solo considera pagos de nivel central.

b) La medición del indicador considera como hitos la fecha de recepción de Facturas  y/o Boletas en 

Finanzas y la fecha de pago  de Proveedores.

c) Este indicador no considera el pago efectuados al personal a honorarios de los subtítulos 21 y 24.

d) En caso de que el sistema de contabilidad SIGFE o la plataforma para transferencias electrónicas 

del Banco Estado no estén operativas por al menos media jornada laboral, este día no será 

considerado para el cómputo del plazo.

e) Para efecto de medición de este indicador, se considerarán las facturas y boletas pagadas hasta el 

28 de diciembre.

2

Porcentaje de Informes de revisión bimestral 

del Activo Fijo enviados dentro de los 

primeros diez (10) días del mes siguiente 

informado, al Jefe DAF con el resultado de la 

revisión, respecto del total de informes 

correspondientes al periodo t.

(N°de Informes bimestrales enviados al jefe 

DAF dentro de los primeros diez (10) días del 

mes siguiente informado durante el periodo 

t/N° de informes de revisión del Activo Fijo 

bimestrales correspondientes para el periodo t) 

x 100

Porcentaje 100% 5 5

a) Se considera un universo de 5 Informes bimestrales, para el año t.

b) Se considerar en el informe Altas, Bajas, movimientos y cruce de información contable de los 

activos fijos.

c) El informe deberá ser elaborado por la Sección de Administración con  la Sección Finanzas.

3

Porcentaje de resoluciones de cometidos 

funcionarios en el territorio nacional 

derivados a Fiscalía en un plazo menor o 

igual a cinco (5) días hábiles, respecto del 

total de resoluciones de cometidos en el 

territorio nacional elaboradas durante el 

periodo t.

(N° de resoluciones de cometidos funcionarios  

en el territorio nacional derivados a Fiscalía en 

un plazo menor o igual a cinco (5) días hábiles 

durante el periodo t/ de resoluciones de 

cometidos funcionarios en el territorio nacional 

elaboradas en el periodo t) x 100

Porcentaje 80% No aplica No aplica

a) Este indicador considera sólo solicitudes de cometidos funcionarios  aprobadas por la respectiva 

jefatura con al menos 5 días hábiles de antelación a la fecha de inicio del cometido del funcionario y 

con todos sus antecedentes claros y completos. 

b) Las solicitudes recibidas desde las 17:00 horas serán fechadas con el  día hábil siguiente.

c) Indicador considera solo resoluciones tramitadas en el nivel central.

d) El computo del plazo se interrumpe en caso de indisponibilidad de los Sistemas de Recursos 

Humanos que supera media jornada Laboral certificado por el DGI. 

4

Porcentaje de informes de Gestión de la 

sección de Bienestar trimestrales entregados 

a la Jefa del Departamento de Administración 

y Finanzas en un plazo menor o igual a 5 días 

hábiles del mes siguiente al informado, 

respecto del total de informes 

correspondientes al periodo t.

(N°de Informes trimestral de Gestión de la 

sección de  Bienestar remitidos a la Jefatura 

DAF durante el periodo t/N° de informes 

programados correspondientes para el periodo 

t) x 100

Porcentaje 100% 4 4 a) Se considera con fecha de corte para el cuarto informe de Gestión el  28 de diciembre del año t.

5

Porcentaje de compras realizadas del Nivel 

Central por medio de trato  directo y/o 

convenio marco tramitados en un tiempo 

menor o igual a lo establecido en el manual 

de compra vigente, respecto del total de 

compras por trato directo y/o convenio marco 

realizados en el periodo t.

(N° de compras realizadas por el Nivel Central 

por medio de trato directo y/o convenio marco, 

tramitado en un tiempo menor o igual a lo 

establecido en el manual de compras vigente 

en el año t/N° total de compras realizadas por 

el Nivel Central por medio de trato directo y/o 

convenio marco realizadas en el año t) x 100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se considera el tiempo a partir de la recepción conforme por parte de la "Sección de 

adquisiciones", la solicitud de compra o el acto administrativo correspondiente hasta la generación de 

la orden de compra.

b) Las solicitudes de compra que sean recibidas desde la 17:00 horas serán fechadas con el día hábil 

siguiente.

c) Se excluye de la medición la compra de pasajes y arriendo de vehículos.

Meta 2018
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EQUIPO N°2 - División Sanción y Cumplimiento (DSC)
Funcionaria Responsable: Marie Claude Plumer Bodin

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de procesos sancionatorios con 

dictamen entregado a fiscalía en un plazo 

menor o igual de ciento setenta (170) días 

hábiles, desde la notificación de la 

formulación de cargos, respecto del total de 

dictámenes entregados a fiscalía  en el año t.

(N° de procesos sancionatorios con dictamen 

entregado a fiscalía en un plazo menor o igual 

a ciento setenta (170) días hábiles, desde la 

notificación de la formulación de cargos, en el 

periodo t/N° total de procesos sancionatorios 

con dictamen entregado a fiscalía, en el 

periodo t) x 100

Porcentaje 60% No aplica No aplica

a) Para efectos de la evaluación de este indicador se considerarán todos los dictámenes de procesos 

sancionatorios derivados a Fiscalía en el año t, sin perjuicio del año de inicio del procedimiento sancionatorio.

b) El plazo de 170 días hábiles comienza desde la notificación de la formulación de cargos.

c) Para efectos de la evaluación de este indicador, no serán considerados los tiempos que medien entre la 

suspensión del Proceso Sancionatorio por orden judicial o por Resolución fundada del Instructor, y el reinicio 

del mismo y el periodo de vigencia del programa de cumplimiento, cuando se hubiese aprobado una propuesta 

y luego se ha procedido a emitir un dictamen, por reinicio por ejecución insatisfactoria. Se excluye los 

procesos de autodenuncia conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la LOSMA.

d) Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley N° 19.880, la notificación practicada por carta certificada 

se entiende realizada al tercer día hábil siguiente a la llegada de la carta a la ultima oficina de correos de la 

comuna del notificado.

2

Porcentaje de Pronunciamientos respecto a la 

ejecución de Programas de Cumplimiento 

presentados en el año t, respecto al total de 

Informes sobre la ejecución de Programas de 

Cumplimiento derivados por la División de 

Fiscalización, en el año t

(N° de Pronunciamientos respecto a la 

ejecución de Programas de Cumplimiento 

presentados en el periodo t / N° de Informes 

sobre la ejecución de Programas de 

Cumplimiento derivados por la División de 

Fiscalización, en el año t) x 100

Porcentaje 50% No aplica No aplica

a)Entiéndase por: 

- Fecha de Inicio: Fecha de derivación de Informes de Cumplimiento de Programas de Cumplimiento desde la 

División de Fiscalización.

- Fecha Final: Pronunciamiento respecto a la ejecución de Programas de Cumplimiento, esto corresponde al 

Memo derivado a la Fiscalía con la propuesta para dar por ejecutado satisfactoriamente el Programa de 

Cumplimiento o Resolución del Reinicio del Procedimiento Sancionatorio declarando su incumplimiento.

b) Para efectos de la evaluación de este indicador se considerarán todos los informes de cumplimiento de 

Programas de Cumplimiento derivados desde la División de Fiscalización a contar desde el 01 de noviembre del 

año t-1, al 31 de octubre del año t.

c) El periodo a considerar para Pronunciamientos respecto a la ejecución de Programas de Cumplimiento será 

entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año t.

3

Porcentaje de actividades realizadas para el 

desarrollo y difusión de los Instrumentos de 

Sanción y Cumplimiento durante el año t, 

respecto al programa de actividades para el 

año t.

(N° de actividades realizadas para el desarrollo 

y difusión de los Instrumentos de Sanción y 

Cumplimiento durante el año t / N° de 

actividades programadas para el año t) x 100

Porcentaje 75% 6 8

a) Se entenderá como actividades de desarrollo, aquellas que tienen por finalidad la mejora, extensión del 

alcance, difusión, y/o la implementación de aspectos metodológicos relacionados con los Instrumentos de 

Sanción y Cumplimiento.

b) Se entenderá por Instrumentos de Sanción y Cumplimiento a los: Programas de Cumplimiento, Modelo de 

Determinación de Sanciones y las Autodenuncias.

c) El Programa de Actividades será entregado al Superintendente dentro del primer trimestre del año t.

4

Porcentaje de Asistencias al Cumplimiento en 

etapa temprana de corrección realizadas en el 

año t, respecto del total de Asistencias al 

Cumplimiento en etapa temprana de 

corrección programadas para el año t.

(N° de Asistencias al Cumplimiento en etapa 

temprana de corrección en el año t/ total de 

Asistencias al Cumplimiento en etapa 

temprana de corrección programadas para el 

año t.) x 100

Porcentaje 90% 27 30

a) Se entiende por "Asistencia al cumplimiento en etapa temprana de corrección”, aquella que se realiza fuera 

de un procedimiento sancionatorio, es decir, no ha mediado Formulación de Cargos, y que se hace en el marco 

del art. 3 u) de la LO-SMA, en cuanto trata de orientar a los regulados en la comprensión de las obligaciones 

que emanan de los instrumentos de carácter ambiental que les aplica, para efectos de asegurar cumplimiento 

ambiental.

b) Se considerarán los casos en que se haga una notificación efectiva (real o tácita) de la carta de invitación a 

la respectiva asistencia, procediendo a descontar los casos en los cuales Correos de Chile no ha podido realizar 

notificación, de la base de cálculo de Asistencias programadas.

c) Se considera como Asistencia al Cumplimiento realizada, acta en la cual se dejará constancia de las 

materias a tratar y de la asistencia o no del citado a reunión.

d) El Programa de Actividades será entregado al Superintendente dentro del primer trimestre del año t.

Meta 2018
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EQUIPO N°3 - Fiscalía (FIS)
Funcionaria Responsable: Dominique Hervé Espejo

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de resoluciones  sancionatorias 

elaboradas en un plazo menor o igual a 

nueve (9) días hábiles, respecto del total de 

resoluciones sancionatorias elaboradas en el 

año t.

(N° de resoluciones sancionatorias elaboradas 

en un plazo menor o igual a nueve (9) días 

hábiles en el año t/N° total de resoluciones 

sancionatorias elaboradas en el año t) x 100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) El indicador contabiliza los días desde la recepción del correo electrónico que informa la derivación del procedimiento 

sancionatorio por medio de SIPROS - Sistema Procedimiento Sancionatorio a la Fiscalía, hasta la derivación a través del 

sistema de gestión documental de la propuesta de resolución desde la Fiscalía al Superintendente.

b) El cómputo del plazo considera días completos y corren hasta la medio noche del último día del plazo.

c) Se entiende por resolución sancionatoria elaborada (i) la resolución del Superintendente que absuelve o sanciona al 

infractor; o (ii) la resolución fundada del Superintendente que ordene nuevas diligencias o correcciones del 

procedimiento en ejercicio de la facultad del inciso segundo del artículo 54 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 

del Medio Ambiente.

2

Porcentaje de resoluciones que declaran la 

ejecución satisfactoria  de un Programa de 

Cumplimiento y ponen término al 

Procedimiento Sancionatorio elaborada en un 

plazo menor o igual a treinta (30) días 

hábiles, respecto al total de dichas 

resoluciones elaboradas en el año t.

(N° de resoluciones que declaran la ejecución 

satisfactoria  de un Programa de Cumplimiento y 

ponen término al Procedimiento Sancionatorio 

elaboradas en un plazo menor o igual a treinta (30) 

días hábiles en el año t/N° total de resoluciones 

elaboradas que declaran la ejecución satisfactoria  

de un Programa de Cumplimiento y ponen término 

al Procedimiento Sancionatorio elaboradas en el 

año t) x 100

Porcentaje 75% No aplica No aplica

a) El indicador contabiliza los días desde la recepción del expediente derivado a través del Sistema de Gestión 

Documental, hasta la derivación a través del sistema de gestión documental de la propuesta de resolución desde 

Fiscalía al Superintendente.

b) El indicador contabiliza las recepciones realizadas a contar del 1° de enero de 2018.

c) El cómputo del plazo considera días completos y corren hasta la media noche del último día del plazo.  

d) Se entiende por resolución elaborada:  La propuesta de resolución derivada por el Sistema de Gestión Documental  

de la Fiscalía al Superintendente

3

Porcentaje de contratos elaborados en un 

plazo menor o igual a  quince (15) días 

hábiles en el año t, respecto al total de 

contratos elaborados durante el año t.

(N° de contratos elaborados en un plazo 

menor o igual a quince (15) días hábiles en el 

año t/ N° total de contratos elaborados en el 

año t) x 100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) El indicador contabiliza los días desde el ultimo ingreso de la solicitud registrado en el sistema de gestión documental 

desde el Departamento de Administración y Finanzas hasta la derivación del documento elaborado desde la Fiscalía al 

Departamento de Administración y Finanzas.

b) El indicador contabiliza los contratos administrativos celebrados bajo la modalidad de Trato Directo (artículo 63 del 

Reglamento), y aquellos contratos administrativos derivados de procesos de licitación pública, realizados de 

conformidad a la Ley N° 19.886 y su Reglamento.

c) Considera sólo la elaboración del contrato, excluyendo la obtención de la firma de las partes.

d) El cómputo del plazo considera días completos y corren hasta la media noche del último día del plazo.

4

Porcentaje de resoluciones que ordenan 

medidas provisionales procedimentales 

elaboradas en un plazo menor o igual a diez 

(10)  días hábiles en el año t,  respecto al 

total de dichas resoluciones elaboradas en el 

año t.

(N° de resoluciones que disponen medidas 

provisionales procedimentales elaboradas en 

un plazo menor o igual a diez (10) días hábiles 

en el año t/N° total de resoluciones que 

disponen medidas provisionales 

procedimentales que indica elaboradas en el 

año t) x 100

Porcentaje 75% No aplica No aplica

a) El indicador contabiliza los días  desde el último ingreso registrado en el sistema de gestión documental desde la 

División de Sanción y Cumplimiento, o desde la recepción del correo electrónico del Tribunal Ambiental autorizando la 

medida, hasta la derivación a través del sistema de gestión documental de la propuesta de resolución por parte de 

Fiscalía al Superintendente.

b) El indicador contabiliza los envíos realizados a contar del 1° de enero de 2018

c) El cómputo del plazo considera días completos y corren hasta la media noche del último día del plazo.

d) El indicador contabiliza tanto las resoluciones que ordenan una medida provisional procedimental, como aquellas que 

ordenan su renovación.

5

Porcentaje de oficios respuesta a solicitudes 

de información efectuadas  por las  

comisiones de la Cámara de Diputados y 

Senado elaborados en un plazo menor o igual 

a quince (15) días hábiles,  respecto al total 

de oficios de respuesta en estas materias 

elaboradas en el año t.

(N° de oficios respuesta a solicitudes de 

información efectuadas por las comisiones de 

la Cámara de Diputados y Senado elaborados 

en un plazo  menor o igual a quince (15)  días 

hábiles en el año t/N° total de oficios 

respuesta a solicitudes de información 

efectuadas por las comisiones de la Cámara de 

Diputados y Senado en el año t) x 100

Porcentaje 75% No aplica No aplica

a) El indicador contabiliza los días  desde el ingreso del correo electrónico a Fiscalía solicitando información o el último 

ingreso registrado en el sistema de gestión documental desde el Gabinete del Superintendente, hasta la derivación a 

través del sistema de gestión documental de la propuesta de oficio de respuesta  por parte de Fiscalía al 

Superintendente.

b) El indicador contabiliza los envíos realizadas a contar del 1° de enero de 2018

c) El cómputo del plazo considera días completos y corren hasta la media noche del último día del plazo.
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EQUIPO N°4 - Departamento Gestión de la Información (DGI)
Funcionario Responsable: Sebastián Elgueta Alarcón

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de solicitudes de soporte 

atendidas en un plazo menor o igual a dos 

(2) días hábiles, respecto del total recibidas 

en el periodo t.

(N° de solicitudes de soporte atendidas en un 

plazo menor o igual a dos (2) días hábiles en el 

periodo t/N° total de solicitudes de soporte 

recibidas en el periodo t) x 100

% 88% No aplica No aplica

Se considera soporte asistir o ayudar a resolver los problemas que puedan presentárseles a los 

usuarios, mientras hacen uso de servicios, programas (comerciales que no son giro del negocio) o 

dispositivos administrados por la sección de Infraestructura y Redes.

2

Porcentaje de horas de disponibilidad de los 

servicios informáticos críticos  de la 

institución, durante el periodo t, respecto del 

total de horas de disponibilidad de servicios 

críticos para el año t.

(N° total de horas que se mantienen 

habilitados (disponibles) los servicios críticos 

en el año t/Número total de horas de 

disponibilidad de los servicios Críticos para el 

año t) x 100

% 96% 8.410 8.760

a) Se consideran servicios críticos el Firewall y el clúster de servidores donde se virtualizan el portal web 

institucional y SNIFA entre otros.

b) El indicador no considera las caídas causadas por fallas externas al Departamento de gestión de la 

información o la SMA.

c) El indicador no considera las mantenciones programadas y las asociadas a causa de incidencias internas y 

externas al DGI.

3

Porcentaje de solicitudes de corrección de 

errores de sistema, respondidas en un plazo 

menor o igual a diez (10) días hábiles, 

respecto del total de solicitudes de corrección 

de errores recibidas en el periodo t.

(N° de solicitudes de corrección de errores de 

sistema respondidas en un plazo menor o igual 

a diez (10) días hábiles, en el periodo t/N° 

total de solicitudes de corrección de errores de 

sistemas, en el periodo t) x 100

% 85% No aplica No aplica

a) Se considerarán como errores del sistema todo error o fallo del sistema de software que desencadena un 

resultado indeseado según definición original del sistema (se excluyen cambios a definición).

b) Solo se consideran errores de sistemas desarrollados internamente en la SMA o que la mantención/soporte 

del mismo estén a cargo del departamento de gestión de la información-SMA.

c) Se considera el hito de inicio desde la recepción de la solicitud en el sistema SMA - Ticket.

4

Porcentaje de solicitudes de requerimientos 

de información, respondidas en un plazo 

menor o igual a diez (10) días hábiles, 

respecto del total de solicitudes de  

requerimientos de información recibidas en el 

periodo t.

(N°  de solicitudes de requerimientos de 

información respondidas en un plazo menor o 

igual a diez (10) días hábiles/N° total de 

solicitudes de requerimiento de información 

recibidas durante el año t) x 100 

% 80% No aplica No aplica

a) Incluye requerimientos internos y externos a la SMA. Solo se considera información que DGI tiene 

previamente sistematizada.

b) Considera sólo aquellos requerimientos derivados al departamento de gestión de la información para su 

respuesta.

c) Se excluyen requerimientos en cuya solicitud se especifica una fecha de entrega posterior a 10 días hábiles 

transcurridos desde el ingreso

5

Porcentaje de solicitudes de requerimientos 

de información geográfica y/o consultas 

técnicas geoespaciales, respondidas en un 

plazo menor o igual a veinte (20) días 

hábiles, respecto del total de solicitudes de 

requerimientos de información geográfica y/o 

consultas técnicas geoespaciales recibidas en 

el periodo t.

(N°  de solicitudes de requerimientos de 

información geográfica y/o consultas técnicas 

geoespaciales respondidas en un plazo menor 

o igual a veinte (20) días hábiles en el año 

t/N° total de solicitudes de requerimiento de 

información geográfica y/o consultas técnicas 

geoespaciales, en el año t) x 100

% 75% No aplica No aplica
Se considera como hito de inicio el día de la recepción del requerimiento a la sección de análisis e 

inteligencia de negocio

6
Porcentaje de proyectos desarrollados 

respecto del total planificado para el año t

(N° de proyectos desarrollados en el año t/ N° 

de proyectos planificados para el año t)* x 100
% 65% 17 27

Al momento de medir el indicador se considerará el último listado de proyectos priorizados, ya que la 

planificación inicial puede sufrir modificaciones, por cambios en prioridades por parte de las 

jefaturas.
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EQUIPO N°5 - Gabinete (GAB)
Funcionaria Responsable: David Silva Johnson

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de contenidos de difusión 

(comunicados y/o Notas) generados y 

subidos a la web www.sma.gob.cl  dentro del 

plazo menor o igual a dos (2) días hábiles, 

respecto del total de contenidos de difusión 

generados y subidos en el año t.

(N° de contenidos de difusión (Comunicados 

y/o Notas) publicados en la web 

www.sma.gob.cl dentro de un plazo menor o 

igual a dos (2) días hábiles en el año t / N° 

total de contenidos de difusión (Comunicados / 

Notas) publicados en la página web 

www.sma.gob.cl en el año t) x 100

% 85% No aplica No aplica No aplica

2

Porcentaje de capacitaciones y  actividades 

de difusión realizadas en materias de 

atención a la ciudadanía, respecto del total de 

capacitaciones planificadas para el año t.

(N° de capacitaciones  y actividades de 

difusión realizadas en materias de atención a la 

ciudadanía en el año t / N° total de 

capacitaciones planificadas para el año t) x 100

% 80% 8 10

a) Se contempla al menos una capacitación anual para las Oficinas Regionales Instaladas el año  t-1 (3 

Oficinas Regionales)

b) Las capacitaciones se realizarán en función de: Ley 19.880 : Tratamiento y Plazos formales de respuesta, 

Ley 20.285: Información con carácter de Reserva (Denuncias y antecedentes  y Gestión Interna de Solicitudes 

de Información, según Resolución 1073/2015, Ley 20.500 : Canales de comunicación (Ciudadanía y 

Regulados) y Consejo de la Sociedad.

c) La ejecución de las capacitaciones están sujetas a la disponibilidad presupuestaria.

d) Se contempla el envío de un correo de difusión, de forma trimestral a todas las Oficinas Regionales. El 

contenido de dicho correo  puede contemplar las siguientes temáticas:  Tratamiento y Plazos formales de 

respuesta, Ley 20.285 : Información con carácter de Reserva (Denuncias y antecedentes  y Gestión Interna de 

Solicitudes de Información, según Resolución 1073/2015, Ley 20.500 : Canales de comunicación (Ciudadanía 

y Regulados).

3

Porcentaje de newsletter enviados 

trimestralmente a regulados, respecto  del 

total de newsletter programados al periodo t.

(N° de newsletter enviados a regulados en el 

año t / N° total de newsletter programados 

para el año t) x 100

% 75% 3 4 El programa contempla enviar los Newsletter en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

4

Porcentaje de informes estadísticos de 

Transparencia y Participación Ciudadana, 

enviado dentro de los primeros quince (15) 

días del mes siguiente mediante 

memorándum al Superintendente,  respecto 

de los correspondientes para el año t.

(N° de informes enviados al Superintendente, 

dentro de los primeros quince (15) días del 

mes siguiente al informado en el año t / N° de 

Informes correspondiente al año t) x 100

% 83% 9 11 No aplica

5

Porcentaje de avance del programa de 

instalación y consolidación de las Oficinas 

Regionales, durante el año t.

(N° de actividades completadas de los 

programas de instalación y consolidación para 

las oficinas regionales durante el año t. / N° 

total de actividades programadas para la 

instalación y consolidación de Oficinas 

Regionales durante el año t)  x 100

% 70% 10

a) Se entenderá por programa de actividades de consolidación, a las actividades planificadas para las 

Oficinas Regionales instaladas al año 2017, que tengan relación con la realización de talleres en 

materia de comunicaciones externas, manejo de crisis y coaching para vocería en medios y eventos.

b) Se entenderá por actividades de instalación, a todas aquellas indicadas en el programa de 

instalación, remitido al Superintendente durante el primer trimestre.
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Página N°8
EQUIPO N°6  - Departamento de Planificación y Control de Gestión (DPCG)
Funcionaria Responsable: Ivonne Negrete Cuevas

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de "Reportes Mensuales de 

Gestión",  remitidos al Superintendente 

dentro de los primeros quince (15) días del 

mes siguiente al informado en el año t, 

respecto de los correspondientes para el año 

t.

(N° de Reportes Mensuales de Gestión 

remitidos al Superintendente dentro de los 

primeros quince (15) días del mes siguiente al 

informado, en el año t / N° total de Reportes 

Mensuales de Gestión informados  para el año 

t) x 100

% 80% 8 10

a) Se entenderá por "Reportes Mensuales de Gestión", al Informe de Gestión, Informe de Negocio e 

Informe de Presupuesto del mes, remitidos en conjunto al Superintendente.

b) El indicador contempla el periodo de envío de informes a contar de los reportes enviados desde 

Marzo a Diciembre, siendo un total de 10.

2

Porcentaje de actividades realizadas en el 

marco del "Programa de Difusión en materias 

de Gestión", respecto de las actividades 

programadas para el año t.

(N° de actividades realizadas del "Programa de 

Difusión en materias de Gestión", en el año t / 

N° de actividades indicadas en el "Programa de 

Difusión en materias de Gestión" para el año t)  

x 100

% 75% 9 12
a) Se entenderá por "Programa de actividades de Difusión en materias de Gestión", al plan de trabajo vigente 

remitido al Superintendente, que contemple talleres por equipos y la elaboración de minutas para el servicio.

3

Porcentaje de actividades realizadas en el 

marco del "Cronograma Presupuestario", 

respecto de las actividades programadas para 

el año t.

(N° de actividades realizadas del "Cronograma 

Presupuestario", en el año t / N° de 

actividades indicadas en el "Cronograma 

Presupuestario" para el año t)  x 100

% 80% 12 15

a) Se entenderá por "Cronograma Presupuestario", a los hitos asociados a los procesos de: Exploratorio 

Presupuestario año t+1 y Formulación Presupuestaria año t+1

b) Las fechas del Cronograma son estimadas conforme a los dispuesto por la Dirección de Presupuestos cada 

año. Para la medición del indicador, se utilizará el número de actividades realizadas, y no la fecha de su 

realización.

4

Porcentaje de acciones del "Plan de Trabajo 

en materias de gestión de Riesgos" realizadas 

en el año t, respecto del total de acciones 

programadas para el año t.

(N° de actividades realizadas del "Plan de 

Trabajo en materias de gestión de Riesgos", en 

el año t / N° de actividades indicadas en el 

"Plan de Trabajo en materias de gestión de 

Riesgos" para el año t)  x 100

% 75% 9 12

a) El Plan de Trabajo de la Gestión de Riesgos será presentado al Comité de Riesgos durante el 

primer trimestre.

b) El Plan de Trabajo de la Gestión de Riesgos será implementada con los(as) Coordinadores(as) de 

Riesgos.

5

Porcentaje de "Reportes de Actividades de 

Auditoría Mensuales",  remitidos al 

Superintendente dentro de los primeros 

quince (15) días hábiles del mes siguiente al 

informado respecto de los correspondientes 

para el año t.

(N° de Reportes de Actividades de  Auditoría 

Mensuales remitidos al Superintendente dentro 

de los primeros quince (15) días hábiles  del 

mes siguiente al informado, en el año t / N° 

total de Reportes de Actividades Auditoría 

Mensuales para el año t) x 100

% 80% 8 10

a) Se entenderá por Reportes  de Actividades mensuales de auditoría, al informe que contenga el 

nivel de avance por cada actividad programada para el año t, respecto del mes que corresponda.

b) El indicador contempla el periodo de envío de informes a contar de los reportes enviados desde 

Marzo a Diciembre, siendo un total de 10.

c) El Plan Anual de Auditoría podrá sufrir modificaciones solicitadas por el Jefe de Servicio y/o el 

CAIGG
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EQUIPO N°7 - División de Fiscalización (DFZ) Página N°9
Funcionario Responsable: Rubén Verdugo Castillo

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalización de 

RCA del programa realizadas a nivel país 

durante el año t, respecto del total de 

actividades de fiscalización indicadas en el 

Programa de Fiscalización Ambiental de RCA 

para el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas durante el año t / N° total 

de actividades de fiscalización de RCA incluidas 

en el Programa de Fiscalización de RCA para el 

año t) x 100

% 80% 177 221

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a los menos en la etapa 

de "Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que 

se encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de actividades realizadas durante 

el año t, en el marco del "Programa de 

control y calidad de las actividades de 

fiscalización de RCA y PPDA", respecto del 

total de actividades programadas para el año 

t.

(N° de actividades realizadas en el marco del 

"Programa de control y calidad de las 

actividades de fiscalización de RCA y PPDA" 

durante el año t / N° de actividades 

programadas para el año t) x 100

% 75% 57 76

a) Se entenderá como actividades del "Programa de control y calidad de las actividades de fiscalización", 

aquellas relacionadas con control de ejecución y análisis de calidad para las actividades de PPDA y RCA 

programadas para el año t.

b) Durante el primer trimestre se enviará al Superintendente el "Programa de control y calidad de las 

actividades de fiscalización para el año t".

3

Porcentaje de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos realizadas a nivel país durante 

el año t, respecto del total incluidas en el 

programa de fiscalización ambiental de 

PPDA para el año t.

(N° de  actividades de fiscalización para PPDA 

Urbanos realizadas durante el año t / N° total 

de actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos incluidas en el Programa de 

Fiscalización de PPDA para el año t) x 100

% 80% 392 490

a) Se entenderá por  PPDA Urbanos aquellos indicados en el Programa de Fiscalización de PPDA vigente para el 

año t.

b) Se entenderá por número de actividades de fiscalización a las cantidades indicadas en el Programa de 

fiscalización de PPDA vigente, para cada PPDA Urbano. 

c) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a los menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

d) Serán contabilizadas aquellas actividades generadas por cualquier tipo de fuente (programa, denuncia, 

oficio, entre otros).

4

Porcentaje de actividades de seguimiento y 

control de impuestos verdes realizadas  a 

nivel país durante el año t, respecto  del total 

de actividades  de seguimiento y control de 

establecimientos afectos a impuestos verdes 

programados para el año t.

(N° de actividades de seguimiento y control de 

impuestos verdes realizadas durante el año t / 

N° de actividades programadas para el año t)  

x 100

% 75% 70 93

a) Se entenderá como actividades del "Programa de seguimiento y control establecimientos afectos a impuesto 

verde", aquellas relacionadas con el seguimiento y control de las instrucciones asociadas al sistema MRV 

(medición, reporte y verificación) de las emisiones de establecimientos afectos a impuesto verde.

b) Durante el primer trimestre se enviará al Superintendente el "Programa de seguimiento y control 

establecimientos afectos a impuesto verde".

c) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a los menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

5

Porcentaje de actividades de fiscalización de 

ETFA realizadas durante el año t, respecto del 

total de actividades indicadas en el Programa 

de fiscalización de ETFA para el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de ETFA 

realizadas durante el año t / N° total de 

actividades de fiscalización de ETFA incluidas 

en el Programa de Fiscalización de  ETFAS  

para el año t) x 100

% 70% 11 16

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de ETFA,  la ejecución de actividades de fiscalización asociadas 

Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas por la SMA.

b) Durante el primer trimestre se enviará al Superintendente el "Programa de fiscalización de ETFA para el año 

t".

c) Se considerará como actividades de fiscalización a las ETFA,  la  inspección o verificación (examen de 

información)

d) Se entenderán como actividades realizada, aquellas que se encuentren a los menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

6

Porcentaje de actividades realizadas en el 

marco del Plan Plurianual de la RENFA 

durante el año t, respecto del total de 

actividades programadas para el año t.

(N° de actividades realizadas en el marco del 

Plan Plurianual de la RENFA durante el año t / 

N° de actividades programadas para el año t)  

x 100

% 80% 10 13

a) Se entenderá como actividades anuales programadas del Plan Plurianual de la RENFA, aquellas 

indicadas en el programa de actividades para el año t, en el marco de los ejes establecidos por el 

documento "Plan de trabajo Plurianual RENFA 2017-2023".

b) RENFA, es la Red Nacional de Fiscalización Ambiental, instancia de  coordinación entre Organismos 

Sectoriales con competencia ambiental y la SMA, con la finalidad de fortalecer el modelo de 

fiscalización.

c) Durante el primer trimestre se enviará al Superintendente el "Programa de actividades del Plan 

Plurianual de la RENFA" vigente para el año t.
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Página N°10
EQUIPO N°8 - Oficina Región I, Tarapacá (OF1)
Funcionario Responsable: Leonardo Torres Patiño

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 25 29

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el 

programa de la región de Arica.

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 80% 23 29

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el programa de la 

región de Arica.

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

d) Por motivos de cobertura e integración regional de denuncias, esta región cubre las denuncias de la región 

de Arica.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.
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Página N°11
EQUIPO N°9 - Oficina Región II, Antofagasta (OF2)
Funcionario Responsable: Sandra Cortéz Contreras

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 16 19

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 17 19

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.
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Página N°12
EQUIPO N°10 - Oficina Región III, Atacama (OF3)
Funcionario Responsable: Felipe Sánchez Aravena

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 15 18

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 16 18

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

Meta 2018



Página N°13
EQUIPO N°11 - Oficina Región IV, Coquimbo (OF4)

Funcionario Responsable: Julio Núñez Naranjo

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 13 15

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 14 15

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 18 22

a) El numero de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

Meta 2018



Página N°14
EQUIPO N°12 - Oficina Región V, Valparaíso (OF5)

Funcionario Responsable: Sergio de la Barrera Calderón

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 15 18

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 16 18

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

Meta 2018



Página N°15
EQUIPO N°13 - Oficina Región XIII, Metropolitana (OF13)

Funcionaria Responsable: María Isabel Malle Álvarez

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 13 15
a)  Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento.

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 14 15

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias cuidadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

Meta 2018



Página N°16
EQUIPO N°14 - Oficina Región VI, Del Libertador General Bernardo O´Higgins (OF6)

Funcionario Responsable: Santiago Pinedo Icaza

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 10 12

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 11 12

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 64 80

a) El número de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

Meta 2018



Página N°17
EQUIPO N°15 - Oficina Región VII, Maule (OF7)

Funcionario Responsable: Eduardo Peña Munzenmayer

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 13 15

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 14 15

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 48 60

a) El numero de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

Meta 2018



Página N°18
EQUIPO N°16 - Oficina Región VIII, Bío Bío (OF8)

Funcionario Responsable: Eduardo Peña Munzenmayer

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 13 15

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el 

programa de la región de Ñuble.

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 14 15

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el programa de la 

región de Ñuble.

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

d) Por motivos de cobertura e integración regional de denuncias, esta región cubre las denuncias de la región 

de Ñuble

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén programados para la 

región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 60 75

a) El número de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de PPDA, esta región cubre el 

programa de la región de Ñuble.
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EQUIPO N°17 - Oficina Región XIV, De los Ríos (OF14)

Funcionario Responsable: Eduardo Peña Munzenmayer

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 20 24

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el 

programa de la región de Araucanía.

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 80% 19 24

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

c) Por motivos de cobertura e integración regional de actividades de RCA, esta región cubre el programa de la 

región Araucanía.

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén programados para la 

región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 48 60

a) El numero de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".
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EQUIPO N°18 - Oficina Región X, De Los Lagos (OF10)

Funcionaria Responsable: Ivonne Mansilla Gómez

N° Nombre del Indicador 2018 Fórmula 2018

Unidad de 

medida 

2018

Meta Numerador Denominador
Nota técnica 2018

(Según corresponda )

1

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de RCA del programa realizadas en la región 

durante el año t, respecto del numero total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

RCA vigente para la región durante el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de RCA del 

programa realizadas en la región durante el 

año t / N° total de actividades de fiscalización 

de RCA incluidas en el programa vigente para 

la región para el año t)*100

Porcentaje 85% 10 12

a) Se entenderá como actividad de fiscalización de RCA, la ejecución de actividades de fiscalización 

asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, considerando aquellas que 

tiene como fuente el programa de fiscalización.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".

2

Porcentaje de informes de fiscalización de 

RCA terminados durante el año t, respecto 

del total de actividades incluidas en el 

Programa de Fiscalización de RCA vigente 

para la región durante el año t.

(N° de informes de RCA terminados durante el 

año t /N° total de actividades de fiscalización 

de RCA en la región incluidas en el Programa  

de Fiscalización de RCA  vigente para el año t) 

*100

Porcentaje 90% 11 12

a) Considera los informes iniciados y terminados durante el año t. Respecto a la ejecución de actividades de 

fiscalización asociadas a Unidades Fiscalizables que contengan dicho instrumento, por cualquier tipo de fuente 

(programa, denuncia, oficio, Programas de Cumplimiento, entre otros).

b) Se entenderán como informes terminados, aquellos que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Derivado" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Derivado" y "Publicado".

3

Porcentaje de denuncias respondidas dentro 

de plazo, respecto de las denuncias recibidas 

durante el año t en la región.

(N° de denuncias respondidas dentro de plazo 

en la región durante el año t / N° total de 

denuncias recibidas en la región durante el año 

t) *100

Porcentaje 90% No aplica No aplica

a) Se entenderá por Denuncia respondida aquella con registro en el sistema de denuncias que implica una 

respuesta al solicitante.

b) El indicador mide sólo las denuncias de origen Municipal y Ciudadano. Dejando fuera del análisis las 

denuncias Sectoriales, de Autoridad y otras. 

c) Los plazos a considerar son: 60 días hábiles para denuncias ciudadanas y 30 días hábiles para las denuncias 

municipales.

4

Porcentajes de encuentros con titulares 

realizados durante el año t, respecto de los 

encuentros con titulares del programa 

vigente para el año t.

(N° de encuentros con titulares realizados 

durante el año t / N° total de encuentros con 

titulares programados para la región durante el 

año t) *100

Porcentaje 80% 4 5

a) Se entenderá por encuentro las reuniones, talleres, seminarios, entre otros, que estén 

programados para la región durante el año t, y que se realicen entre titulares y la SMA.

b) El programa de encuentros debe ser remitido al Superintendente durante el primer trimestre del 

año t.

5

Porcentaje de actividades de fiscalizaciones 

de PPDA Urbanos  realizadas en la región 

durante el año t, respecto del número total 

incluidas en el Programa de Fiscalización de 

PPDA Urbanos vigente para la región durante 

el año t.

(N° de  actividades de fiscalización de PPDA 

Urbanos realizadas en la región durante el año 

t / N° total de actividades de fiscalización de 

PPDA Urbanos incluidas en el programa 

vigente, para la región en el año t)*100

Porcentaje 80% 64 80

a) El numero de actividades de PPDA por región, está indicado en la Res Ext de Programa y 

Subprograma de PPDA vigente para el año t.

b) Se entenderán como actividades realizadas, aquellas que se encuentren a lo menos en la etapa de 

"Informe" del sistema de Fiscalización Ambiental. Por lo tanto, se deberán considerar aquellas que se 

encuentren, en la etapa de "Informe" "Revisión" "Derivado"  "Publicado".
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ANEXOS

1). Resolución Exenta N°1.196 de fecha 14 de septiembre de 2018 - Rectifica el texto Convenio de 

Desempeño Colectivo para el año 2018, del personal de la Superintendencia del Medio Ambiente.

2). Resolución Exenta N°1.063 de fecha 24 de agosto de 2018 - Modifica Resolución Exenta N°1.104, 

de fecha 14 de septiembre, que establece equipos de trabajo para el cumplimiento del convenio de 

desempeño colectivo para el año 2018, del personal de la SMA.
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Superintendencia 
del Med io Ambiente 
Gobierno de Chile 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA W 1104, DE FECHA 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, QUE ESTABLECE EQUIPOS DE TRABAJO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO 

COLECTIVO PARA EL AÑO 2018, DEL PERSONAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1063 

Santiago, 2 4 AGO 2018 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, fijada en el artículo segundo de la ley N" 20.417, de 2010, que crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; en el DF.L N"3, de 13 
de mayo de 2010, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que Fija la Planta de Personal de la 
Superintendencia del Medio Ambiente su Régimen de Remuneraciones; en el Decreto Supremo N" 26, de 14 de 
julio 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento para la Aplicación de Incremento por 
Desempeño Colectivo para la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N" 37 de 8 de 
septiembre de 2017, el Ministerio del Medio Ambiente, que dispuso la renovación del nombramiento de 
Cristian Franz Thorud como Superintendente del Medio Ambiente; y en la Resolución N" 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la Republica, que fija normas sobre exención del t rámite de Toma Razón. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, a través de la Ley N" 20.417, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, se creó el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

2. Que, con fecha 11 de Septiembre de 2010, se publicó en el 
Diario Oficial el D.F.L. N" 3, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de 13 de Mayo de 2010, que Fija 
la Planta de personal de la Superintendencia del Medio Ambiente y su Régimen de Remuneraciones. 

3. Que, en el artículo 10° del cuerpo legal citado 
precedentemente, se dispuso que el personal de planta y a contrata de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, tendrá derecho a una asignación de gestión, ligada al desempeño en el cumplimiento de metas, a los 
resultados institucionales y a la calidad de servicio prestada a los usuarios. 

4. Que, en el artículo 13° de la misma norma, se estableció 
que la asignación de gestión tendría un componente por gestión institucional que alcanzará hasta un 17,5% de 
acuerdo a lo establecido en los Párrafos Segundo y Cuarto del Título 111 del mismo decreto con fuerza de ley, y a 
un componente por gestión colectiva que alcanzará hasta un 7,5% de acuerdo a lo establecido en los párrafos 

Tercero y Cuarto del mismo Título. 

5. Que, en el numeral 6 del artículo 20° del mismo DFL, se 
ordenó aprobar un reglamento que estableciera las normas necesarias para el otorgamiento del componente 
por gestión colectivo. 



6. Que, mediante la dictación del Decreto Supremo W 26 de 
14 de Julio de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobó el Reglamento para la Aplicación del 
Incremento por Desempeño Colectivo pa ra la Superintendencia del Medio Ambiente, dando cumplimiento al 
mandato legal señalado en el considerando precedente. 

7. Que, en el artículo 6" de dicho reglamento, se estableció 
que el Superintendente definirá cada año, antes del 15 de septiembre, los equipos, unidades o áreas de trabajo 
del organismo de su dirección para el período comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del año 
siguiente, teniendo en consideración las características propias del organismo, además de parámetros 
funcionales o territoriales, o la combinación de ambos. 

8. Que, en cumplimiento de lo anterior, con fecha 14 de 
septiembre de 2017, esta Superintendencia dictó la Resolución Exenta N" 1104, que establecfa los equipos de 
trabajo para el año 2018. 

9. Que, por otro lado, el artículo 8" del D.S. W 26 antes citado 
establece en su inciso tercero que: "Los funcionarios de planta o a contrata de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que se incorporen a la institución después de la determinación de los equipos, unidades o áreas de 
trabajo, deberán ser incluidos en uno de aquéllos, sólo en la medida que la incorporación se materialice, a lo 
menos con seis meses de anticipación al año calendario en que corresponda el pago del incremento por 
desempeño colectivo". 

10. Que, finalmente, el artículo 10" de la misma norma dispone 
que: "El Superintendente podrá cambiar de equipo a los funcionarios de su institución mediante resolución 
fundada. Dicha resolución deberá notificarse al funcionario." 

11. Que, mediante Memorándum Electrónico N" 52999/ 2018 ' 
de fecha 25 de septiembre de 2018, la Jefa del Departamento de Planificación y Control de Gestión, ha 
solicitado dictar la correspondiente resolución que modifica los equipos de trabajo del año 2018, a objeto de 
agregar a los equipos a los funcionarios que se incorporaron a la Superintendencia antes del plazo indicado en 
el artículo 8" citada y dejar constancia de los cambios de Equipo de Trabajo dispuestos por el Sr. 
Superintendente, adjuntando el listado elaborado por dicho departamento para estos efectos. 

12. Que por las razones de hecho y de derecho antes 
expuestas: 

RESUELVO: 

12. MODIFÍCASE la Resolución Exenta N" 1104 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, que establece los equipos de trabajo para el cumplimiento del Convenio de Desempeño 
fijado para la Superintendencia del Medio Ambiente en el año 2018, quedando estos conformados de la 
siguiente manera: 

Superintendencia del Medio Ambien te - Gobierno de Chile 
Teatinos 2RO, piso S. Santiago 102-2617 18001 www.sma.gob.cl 
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H4 34 11.202.290-2 

HS 3,S 12.715-.473-2 

Hfi 36 111.470.Q63-8 

13!1 37 !2.055 . .351-S 

HB 311 16. 162:.992:-0 

H9 39 %5.3:l0.9l5o-6 

140 40 1.3.174.695--4 

. - • 
RUB EN EDUARDO VER:IHJGO CASTILLO SI 

JOSE .OAVID BASTIAS GAlARDO NO 

CHRISTIAN ANO RES CAlDE:RON OOAATE NO 

RODttiGO ALEJANDRO CARRASCO COllDERO NO 
MAR~AAUCIA CA\IIERES PARADA NO 

Vlc:TOR HUGO O ELGA.OO SEGURA NO 

GLOIUA DENNISE GALLEGOS HAitO NO 

VEROrHCA AlEJANDRA GONZALEZ DEU'IN NO 

MARIA DE LOS ANGELES HANNEMOUI'fA NO 

IVAN ESlERA.N HONORATO 1/IDAL NO 

SANO Ro!< OEl PILAR INOSTilOZA OREI.LANA NO 

PAOLA MACARENA JARA MARTIN NO 

MARIA CAROLINA IIMENEZ TOLEDO NO 

ISABU LE IVA CAMPOS. NO 
FEUPE ADOlFO LOA1ZAMIAS NO 

ANGt:UCA ANDREA M EDINA RODRIG U.EZ NO 

CAMILO ANTONIO MONTES MONTES NO 

MARIAINES r.lll'il OZ ~llAMA NO 

T AMARA. DEl PitAR GLIIfiiEZ ROJAS NO 

VALE"SKA t lATAL 'f M U"Jll OZ TORRES NO 

MARIA PAZ ·PALOMtllOS FERNANDEZ NO 

CLAVDif< TERE"SA J>AS.TORE HERRERA NO 

CLM.FD lA ALEJANDRA Q.Ul ROGA. MUNOZ NO 

JUANPABW ROORIGUEZ FE!l~ANDEZ r~o 

ISMU MARGARITA NATAUA. ROl AS SEGOVIA r~o 

Et.JZABETH :SILVANA SALINAS DONAIRE NO 

ELIZABETH H"AYOfE :SEP'IJLVE1>A EPPLE NO 

MARTA MONICA VER(;ARA GALlARDO NO 
ANDREA VERONlCA VIUABWlCA TARSrnl NO 

PATRICIO ALEJANDRO VIA.LKfR HUYGHE NO 

FRANCISCO JAVIER AlEGRE DE lA FUEffTl: NO 

EVElYN CAROLII+A CONliRERAS MORENO NO 

JEANETTE ALEJAtWIIA CAROCA OLIVARES NO 

OSCAR ARTURO ,~EAL SAt~DOVAL NO 

CLAUmo ENEtiQ:UE OOfiiECAR ABMZUA NO 

CONSUELO FERNI\N:DA ;ROGA ·MRRIA NO 

AN:OY DANIEL MORRISON BENc:ICH NO 

FEUPEPABLO VA·RGAS tooNOMO:S NO 
CHRISTIM :SEIJASTIAN ROJO LOYOLA NO 

TANIA AN.OREA GONZALEZ PIZARIIO NO 

Super in tendencia del Medio Ambien te - G obiem o de Ch ile 
Tea tinos 280, piso 8, Santiago 1 02-2617 1800 1 www .sma.gob.cl 
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OONTRATA 

OONTRATA 

OONTR:ATA 

OONTRATA 

CONTRATA. 

CONTRATA 

OONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

OONTRATA 

CONTRATA 
CONTRATA 

CONTRATA 

COI<ITRATA 

cONTRATA 

CONTRATA. 

COI<ITRATA 

COI4liRATA 

CONTRATA 

COI4liRATA 

CONTRATA 
CONTRATA 

CONTRATA 

<JONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

COrfl'RATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 
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~ :- . :;;,_:_',:2 )l.,::~~~:.f._'<lo ;,.,: 1 i' :· •. : 

141 

~42 

143 
144 

li·_ 
145 

145 

147 
"143 

149 

[[e" 

150 
151 

152 

1?3o 
154 

155 
156 

157 

158 

159 

__!!()_ 

151 

162 

1U 

1.64 

165 

166 

167 

168 
1!~- .:.:. 

169 

170 
1.71 

172 

173 

174 

175 
176 

· ... 
177 

17S 
179 

1SO 

181 
1B2 

..... 
1S3o 

1114 

185 

186 

1 87 
jSS 
1&9 

lt';•· 
1SID 

191 

192 

_193 

"19-4 

1 l 'i ~'ill Mlt- TAMARAA.ttlli~F"RR6T r.nr~7iU F"7 SI 

2 15.011.617-1 ti'MAN1 . ED11l1 lA\IlNARAYA NO 

3 t? .4.17 n'I.R- JORGE AtiDitES TOROMARJr~ NO 

4 , ~.,~ ....... U:OtiARDO M611a1r1n TORRES PATl~O NO 
,;,_ 

c.'< 

1 I .Jl91.723-5 SANDRA EUGEN lA .CORTEZ C:ONTRE"RAS Sl 

2 1!1228.841-9 PIALORETO ,BUSTOS NO 
; 15.007.311-1 CARLOS AlBERTO I"ADO'C aAO'nDAAln NO 

4 15.6i9.fi'>ll-ft l.l'!.VIERA LAURA DE IACEIRDA KONIG NO 

5 f6 H~"i"i1- ClAUDIA ANDREA •fA UN DES fAlJNDES NO 

;:_< F..>:; --~:·,,.::,;_ ·'"-~;:-:..'. -: ·:;· --~:;v, 

1 l2. 71l2.8B- fEUPE AJlTlJRO :SAtlCHfZ. ARA VENA SJ 
2 l 'i .u.tl&'i"- N .1'!.111\IZ, Dfl CARMEN l.-aJ.-nn r.tEINS NO 

3o tn a <!d ·ut7- N.l'!.l fnlli.ANDREA ·GUERRA LOPU NO 

~ to<no;a,......., nw1LD SEIIASTIA1l •(i_IIT\EIRREZ BOIIN.ES NO 

5 H6'i~81'i~ l lllS ALMRTO RAMIREZ DIAZ NO 
,.,.: :;¡" = 

1 1) Mlf 1\"7/Ul IIIUO AflDfl ES ll U~EZ NARANJO SJ 
2 10.581.671H AttDREA l~fASUERO CORTES NO 

3 , .. ''" ,.,._., PIA AlfJAflDRA SOlEDAD VA.IIENZUEIA MARI N NO 

4 lA noa -.~.._ DE"N'ISSE YOlANDA \AJI<I<UII:A I"~Dn.MA<: NO 
_.,_. _~;;.-, ,·.;.; :>-:::.:-; 

1 100022'!.1· SERGIO GUSTAVO DE lA BARRERA CAlDE"RON SI 

2 1§.2SHI69-5 ll_O"[)I!JGO ANTONIO GARCIA "·'"~ ' r.-o n NO 

3 7.575.76&-. 'liCTOR SEIIASTI.AN IAfME GARRIDO NO 
4 1.3.63' """''"ISABEl JELVES MENA NO 

5 1.3. 76:1.621-2 ol'ni1FI I"O: ANDREA MUflOZSOTO NO 

:> ~··· 3':\:<.:: . ~S !'* -ci'l-" 

1 11.396.652-1 !MARIA 1SABU MAllLAAl VAJtfZ SJ 

2 tS.099.on-JJ IBTE"6AN AlONSO DATIWVLER CA.NCI110 NO 

3 1'iQ~ ""''~ IEVflYN RAYEN FUE"NlBDIAZ NO 
4 16.609.981·1 MUflOZTORO NO 

S 1Q 7n'l ? t iUI llAMA ICARINA FEIIRE LORCA NO 

1 12. 7<1 R 1 1l 
1 "'"" flAGO PINEDÓ !CAZA SJ 

2 il 4155 na. I OSVALOO CERDA ARA VENA NO 
3 14.101.219-7 I1AR1NAAWIA OI IV4DF~ M AUEA NO 
4 13.777,·U6-« 1 SIJSMIA EUSA SANCHEZ \/AIO'M7Ufl.ll. NO 
·::;;: • ~~ ,;:,_ :.d:i."-.."'; :":>: :-e ~;¡:; ;_-q; 
1 U .715.H2-ó [EDUARDO ENRIQUE IP~AM I SI 
2 13.102.146-1 !EDUARDO .1'!.1 FI4NOAO lA \li lA AC:EVEDO NO 
; 12. 3i7.:SB7- 1 !PATRICIO ENRIQUE [BUSTOS ZU~IGA NO 
4 16. nu:~o~z 1 APtDRES GABRi EL ICACERES ROJAS NO 

"..-J .. ;;;-, :a,,·'"'.,:" 
1 QMH.!!t . ..n 1 EMEUNA Dfl ROSARIO FORTUNATA '"u"'" AVALOS SJ 
2 1 .. " " Q'IJU\ 1 FD 4NN<:r-n JAVIER II"H~ 1 ''-'_, AGUillOrt NO 
3 U . U l2_.t74-.4 IJUANPABlO IGRANZOW CABRERA NO 

4 17.538.431-6-1 VICTORIA DEL CARMEN IN¡!oHIJFI PAt.! ANGIILO NO 

5 13.760.47~1 1 HUGO f RANa5CO JOSE lRAMlREZ CUADRA NO 
6 10.989.781-7 1 MARIA GRAOElA !SALAS RfY"ES NO 

1~ 

1 8 52&~··· [EDUARDO OMAR 1 nnDI"'UF7 <<"DI 11 \l•nA SJ 
2 , . ~n .. ~:t- tdiiRIC'JO EIIRIQIIE IBEIUTEZ MORAlES NO 
; t : ICL.l'!.UOIA ELIZA8ETH [B~VO MONSAtVf NO 

4 ll'il'll210-IC 1 AIIDREA ICORRE"A OYARZO NO 

5 1Hl'i.4'i"i7 . 111.1'!.1 1 GERAROO IHARRl ES MUtilOZ tffi 

6 17 .17].901-4 ~GOG.ERMAN llR~_\'_0_ NO 

7 13.961.172- "11r.11Ft. ANGEL FFII Pl.l'!.Nnn P.tnDI 1 F<¡ LAGOS NO 

;'j" ·:: t~· .::!:'{ •';;5; :']:(<7_""_~·:· ·;:- ;;;~ . 

1 10 

2 11 an nnt. 

3 lA . _.a _......_ 

_.! 13.:193.1; 

5 10.975 . .l:U· / 

1ni\'OIINE l.tdtl~l l Ar.OMF7 SJ 

ln<:f' AlBERTO !MORAGA ~r.1MAKIJI NO 
l'.ODI '\ IVONNE IQU!ROZ RUBIO NO 

~~~!lADillA NO 

'A 1 KK.IA _.!.NC:FUCA [AROS BUSTAMANTE NO 

S uperinten d encia d el Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Teatinos 280, piso 8, S.lnti,,go 102-2617 1800 1 www.sma.¡::ob.cl 
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CONTRATA 

<NI'II I IIAIA 
CONTliATA. 
.....,,, ........ 

&'o-.'Io ... 
\AJI'II I IIAIA 

CO~'TRATA 

"'" ......... 
CONTRATA 

"""'"'"""'"' 
~:-:·-~ 

<NI'IIIAAI A 

\AIIOIIIAIA 

\AINIIIAIA 

"'"'""""-
-,~ ~ 

CONTRATA 

~I"\III<AIA 

l'on•rrn OTA 

CON"t ""''" 
.:¿,r¡.~f.·.H 

"'"''""''"" 
IR. 

'-V" '"'" I R 

CONTRATA 

\NI'" HA 1 A 

"":'! --~:·;: c'J:l 

CONTRATA 

\AJI"\III<A t A 

vu .... u .... 

\AJI"\III<A I A 

CONTRATA 

. ...... __-'!.'_ ..... ' .. _ 

"'-'"'1"-"'1<1 
;,~-~ ..:-· 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

··~-- ... ~~~~~ 
CONTRATA 
CONTRATA 

\ 
CONTliATA 

CONTRATA. 

CONTRATA 
t.;UI'IIIKAJA AFFMPI d7n 

,~ :~ 

CONTRATA 

CONTRATA 
CONTRATA 

CONTliATA 

CONTliATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

•:-á!?;rF<•;,:_.:.~ •":=.e Ji! 
... , .......... 

.co~ 
CONTRATA 
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ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

-

~#./jab 
C. C.: 
• Gabinete 

• Fiscalía 
• Departamento de Planificación y Control de Gestión 

• Divisiones, Departamentos y Oficinas 

• Oficina de Partes 

S uperin tendencia d el Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Tea tinos 280, piso S, S,10tiago 102-2617 1800 1 www.sma.gob.cl 
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